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0.- Introducción 
 

El presente documento metodológico , desde el punto de vista jurídico se basa en las directrices 

que establecen los artículos 3, 147 y 279 de la Constitución de la República del Ecuador; en lo que 

manifiestan los artículos 10, 17, 24, 26, 30, 31, 32, 33, 34 y 39 del Código Orgánico de Planificación 

y Finanzas Públicas; y, en lo que dictaminan los artículos 8, 32, 33, 34, 35, 36 y 56 del Reglamento 

al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, referidos a la formulación del Plan 

Nacional de Desarrollo, su seguimiento y evaluación y al Sistema Nacional de Información; la 

descripción de estos argumentos jurídicos se encuentran en el anexo correspondiente 

Su construcción y aplicación, tiene como finalidades:  

(1) Establecer los procedimientos sistemáticos que deberán seguir las instituciones sectoriales, 

(generadoras de política pública) y los coordinadores (evaluadores de la política pública sectorial), 

en los casos que consideren necesario proponer modificaciones a los indicadores del Plan Nacional 

de Desarrollo (PND). 

(2) Delimitar los motivos o causales por los cuales el Consejo Nacional de Planificación (CNP), 

consideraría aprobar las modificaciones solicitadas por las entidades. 

Estas consideraciones permiten facilitar la decisión del Consejo Nacional de Planificación y así 

precisar las responsabilidades institucionales sobre la generación y actualización permanente de 

los indicadores del Plan Nacional de Desarrollo. 

Cabe señalar que, la obligatoriedad del cumplimiento de los procedimientos descritos en esta 

Resolución, corresponde a todas las instituciones que forman parte del Sistema Nacional 

Descentralizado de Planificación Participativa, como se muestra en el Anexo 1. 

1.- Marco conceptual 
 

Para efectos de la aplicación de la presente metodología, se entenderá por: 

Anexo “Indicadores del Plan Nacional de Desarrollo”1.-Es una matriz que forma parte de los anexos 

del Plan Nacional de Desarrollo, en la cual se describe para cada objetivo: el valor de la meta por 

alcanzar, el nombre del indicador, sea meta o apoyo, el valor de la línea base de los indicadores, el año 

de la línea base, la fuente de información, el tipo de meta (estructural o intersectorial), y la institución 

responsable del monitoreo y evaluación. 

                                                           
1
 Para el caso del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2010, se denominó  “Anexo 15”; para el 2009-2013 fue 

“Anexo 2, Línea base de las Metas del Plan Nacional para el Buen Vivir 2009-2013” y para el  2013-2017 este 
Anexo ha sido numerado como 12.2 y se lo ha denominado “Línea de base Plan Nacional para el Buen Vivir 
2013-2017”. 
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Bases de Datos.- Conjunto estructurado de datos que se guardan en un sistema informático y sobre los 

cuales es posible efectuar una serie de operaciones básicas. 

Cuentas nacionales.- Es un sistema que registra sistemáticamente las transacciones económicas 

realizadas por los diferentes agentes en un período determinado. Se elaboran cuatro versiones o tipos 

de cuentas para un mismo ejercicio económico: previsionales, provisionales, semidefinitivas y 

definitivas2. 

Datos previsionales.- Se elabora a partir del uso de estadística de base parcial, así como de 

técnicas econométricas para efectuar proyecciones de las variables de interés. 

Datos provisionales.- Se construyen con estadísticas preliminares o indicadores parciales sobre 

determinados sectores o aspectos económicos debido a retrasos normales en la producción 

estadística. 

Datos semidefinitivos.- Se elabora con información todavía incompleta. 

Datos definitivos.- Se presentan cuando se dispone de toda la información económica que se 

produce en el país. 

Estadística oficial.- Información pública ligada a la planificación nacional, producida y difundida por las 

entidades que conforman el Sistema Estadístico Nacional, que cumple con los procedimiento y 

normativas establecidas por el Instituto Nacional de Estadística y Censos3. 

Ficha metodológica.- Es un instrumento pedagógico y técnico que permite recopilar información 

específica de una temática a investigar. Su principal característica es proporcionar información 

resumida y concreta de cómo se estima, analiza e interpreta un indicador o variable4. 

Fuente de información.- Son instrumentos o mecanismos utilizados para el conocimiento, búsqueda y 

acceso a la información; ya que proporcionan datos útiles para satisfacer una demanda de información. 

Entre los instrumentos más importantes tenemos: 

Censos.- Constituye el recuento de datos sociales, demográficos, económicos o agropecuarios, 

relativos a toda la población, o de una parte bien delimitada del país, en un momento 

determinado del tiempo5. 

Encuestas.- Constituyen un método estadístico por el cual se investiga y analizan diferentes 

fenómenos (sociales, demográficos, económicos y ambientales), mediante la selección de una 

muestra, para luego inferir sobre el total de una población6. 

                                                           
2
Banco Central del Ecuador (2007). Cuentas Nacionales Anuales. Esta definición también corresponde para 

datos previsionales, provisionales, semidefinitivos y definitivos. 
3
Instituto Nacional de Estadística y Censos (2014) Código de Buenas Prácticas Estadísticas. 

4
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (2013). Lineamientos generales: Identificación de 

indicadores y planteamiento de metas para el Plan Nacional de Desarrollo. 
5
Instituto Nacional de Estadística y Censos (2015). Programa Nacional de Estadística. 

6
Ibídem. 
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Registros Administrativos.- Corresponden a datos a cargo de las organizaciones públicas 

producidos dentro de sus funciones. Si estos datos son validados por la entidad responsable de 

las estadísticas del país, mediante un proceso estadístico, se transforman en estadísticas 

basadas en registros7.  

Bases de datos geográficas: corresponden a los repositorios tanto digitales como 

analógicos de geo-información a distintas escalas e insumos de sensores remotos que se 

aplican para la generación de cartografía base, temática y análisis estadísticos.   

Fuente Oficial.- Es aquella entidad que cuenta con la autoridad política o técnica para oficializar la 

información. Los entes políticos encargados de remitir información segura y validada serán los 

ministerios sectoriales responsables de la política pública; en tanto que si la información proviene 

de una encuesta, la oficialidad lo dará el organismo encargado de levantarla; si es registro 

administrativo lo otorgará la entidad dueña del registro, y si es estadística de síntesis 

macroeconómica estará a cargo del Banco Central del Ecuador. 

Gestión de la información.- Conjunto de actividades realizadas con el fin de controlar, almacenar y, 

posteriormente, recuperar adecuadamente la información producida, recibida o retenida por cualquier 

organización en el desarrollo de sus actividades.  

Indicador.- Es una expresión matemática que sintetiza la información esencial relacionada con un 

fenómeno que ocurre en cierto momento y en un determinado espacio, que sirve para medir el 

cambio de una variable con respecto a otra. 

 
En el ámbito de la planificación los indicadores se pueden clasificar de la siguiente manera: 
 

Indicador de gestión.- Permiten determinar la cantidad de recursos empleados tras cada logro 

descrito y su función principal constituye la medición del primer eslabón de la cadena lógica de 

intervención (relación insumo/proceso/producto). Las actividades vinculadas con la gestión se 

reflejan en un desempeño a nivel sectorial, y su agregación generará efectos de corto plazo 

que se medirán con los indicadores de resultados, que a su vez, contribuyen a los indicadores 

de impacto8.  

Indicador de resultado.- Miden efectos inmediatos, directos o de corto plazo, generados por 

una intervención, en el cual ha incidido la acción pública. Tienen la capacidad de alerta 

temprana sobre la ejecución de la planificación nacional9. 

Indicador de impacto.- Miden transformaciones estructurales de mediano y largo plazo, 

enfocándose en la evaluación del fin último de las políticas nacionales. Constituyen la base 

para el seguimiento y evaluación de la planificación nacional10. 

                                                           
7
Ibídem. 

8
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (2013). Guía metodológica para la formulación de 

indicadores y metas para las Agendas de Coordinación Intersectorial. 
9
Ibídem. 
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Indicador de línea base.- Corresponde a la valoración cuantitativa de la situación inicial de 

la población objetivo, para poder compararla con valoraciones posteriores de los cambios 

logrados. 

Indicadores meta.- Son aquellos indicadores que serán sujetos de meta, sobre los cuales 

es posible determinar el grado de cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan 

Nacional de Desarrollo. 

Indicadores de apoyo.- Son aquellos indicadores que apoyarán la evaluación del avance del 

Plan Nacional de Desarrollo. 

Informe técnico.- Documento que sustenta la petición de un cambio conceptual, estructural, 

metodológico o de fuente, con el objetivo de informar sobre las acciones que se han realizado para la 

consecución de los indicadores meta y apoyo. 

Meta.- Se define como la expresión concreta y cuantificable de lo que se busca alcanzar en un período 

definido, sean estos impactos, efectos o productos. A través de este proceso se establecen 

compromisos visibles y verificables de la intervención de política pública. 

Operación estadística.- Conjunto de actividades que comprenden la planificación, diseño, 

construcción, recolección, procesamiento, análisis, difusión, archivo y evaluación de los resultados 

estadísticos sobre una determinada área o tema de interés nacional11. 

Operaciones estadísticas de base.- Corresponden a las estadísticas ejecutadas por las 

instituciones productoras que conforman el Sistema Estadístico Nacional, y que con tales 

estadísticas contribuyen a la creación, monitoreo y evaluación del Plan Nacional de Desarrollo. 

Operaciones estadísticas de síntesis.- Corresponden a la sistematización de varias operaciones 

estadísticas de base bajo una metodología establecida, a fin de brindar un marco de análisis 

global respecto a un determinado tema o sector de interés. El Banco Central del Ecuador 

representa el principal productor de este tipo operaciones, esta entidad produce, bajo 

estándares de comparabilidad internacional, las estadísticas de síntesis macroeconómica del 

país. 

Procedimiento.- Consiste en una serie de pasos definidos para realizar un trabajo de forma correcta, 

explicando en qué consisten, cuándo, cómo, dónde, con qué, y cuánto tiempo se hacen, señalando los 

responsables de su realización. 

Plan Nacional de Desarrollo.- Es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos 

públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los 

recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado Central y los gobiernos 

autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e 

indicativo para los demás sectores. 

                                                                                                                                                                                 
10

Ibídem. 
11

Op.Cit. Instituto Nacional de Estadística y Censos (2015). Esta definición también corresponde para 
estadísticas de base y estadísticas de síntesis. 
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Programa Nacional de Estadística.- Se define como el instrumento que establece las directrices para 

guiar a las entidades sujetas al Sistema Estadístico Nacional en sus actividades de investigación 

estadística, a fin de cubrir las necesidades de información en todos los campos de la realidad nacional. 

Sistema Nacional de Información.- Conjunto de elementos interrelacionados instituciones, medios 

técnicos y procedimientos, cuyo propósito es capturar datos e información, almacenarlos, procesarlos, 

sistematizarlos, estandarizarlos, validarlos, oficializarlos y distribuirlos, a objeto de apoyar y mejorar la 

gestión pública y privada, optimizar la toma de decisiones y, satisfacer las necesidades de información 

de la sociedad en su conjunto. 

Variable.- Característica de una unidad de estudio que puede tomar un valor específico entre un 

conjunto de valores que pueden ser medidos o categorizados como el ingreso, la edad, el peso y la 

ocupación, industria, enfermedad, entre otros. 

2.- Causas para la modificación de los indicadores 
 

Modificación de los indicadores 

Se definirá como “Modificación”, a cualquier cambio suscitado en los indicadores del Plan Nacional 

de Desarrollo, a partir de su publicación oficial y correspondientes actualizaciones aprobadas por 

el Consejo Nacional de Planificación. Estas modificaciones, específicamente, estarán alineadas a 

dos escenarios: el reemplazo del indicador; y, los ajustes en los valores de los indicadores. 

2.1 Reemplazo de un indicador. 

Se considerará como “Reemplazo” al procedimiento de sustituir un indicador por otro; indicador 

que originalmente formaba parte del PND o a las correspondientes actualizaciones aprobadas por 

el Consejo Nacional de Planificación. 

Para que una institución solicite este posible reemplazo, debe estar inmerso en una de las 

siguientes causales: 

I. Cuando a pesar de contar con la existencia del instrumento de recolección, ya no se 

generen la o las variables relevantes en el cálculo del  indicador, o en su defecto que 

ya no sea posible la reconstrucción de estas variables; 

II. La existencia de un nuevo instrumento de recolección de información que haga 

posible el análisis más preciso del tema que se pretende medir a través del indicador; 

III. En caso excepcional, cuando no se cuente con un instrumento periódico de 

recolección de información o medición recurrente para monitorear el indicador que se 

planteó originalmente. 

Conociendo estas causas, las instituciones, de acuerdo a los procedimientos establecidos en la 

presente metodología, pondrán en conocimiento del Consejo Nacional de Planificación estas 
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modificaciones para su consideración, siendo necesario adjuntar a esta solicitud, un informe 

técnico con los siguientes justificativos: 

a) Un análisis del instrumento de recolección de la información que se utilizó para el cálculo 

original del indicador y la descripción que detalle por qué no se levanta de manera 

periódica. 

b) Un análisis relacionado a la nueva operación estadística a ser utilizada, que determine si 

esta operación forma parte del Programa Nacional de Estadística o en su defecto los 

resultados del proceso de certificación que lleva a cabo el Instituto Nacional de Estadística 

y Censos (INEC). 

c) Confirmar si el reemplazo del indicador no afectará a la política, objetivos y metas 

originales del Plan Nacional de Desarrollo; caso contrario manifestar el compromiso para, 

que de ser aprobada la modificación, se proceda a contactar con la Subsecretaría de 

Seguimiento y Evaluación de Senplades para deliberar acerca de las nuevas metas a 

plantearse. 

d) El nuevo valor de la línea base y su correspondiente año, así como la serie del indicador, 

en el caso de que pueda ser replicado para años previos. 

e) La propuesta de ficha metodológica, que da cuenta de la construcción del nuevo 

indicador. El  manual para la elaboración de estas fichas metodológicas se encuentra 

publicado y disponible en el portal web del Sistema Nacional de Información:  

http://portal.sni.gob.ec/documents/10156/607e33b4-723a-42f3-bb9c-b14dfc76cb84 

Cabe señalar que, en el caso de ser aprobada la solicitud por parte del CNP, el Ministerio 

Coordinador, mediante su delegado al CNP podrá solicitar que el indicador reemplazado se 

mantenga como indicador de apoyo. 

 

2.2 Ajuste en los valores de los indicadores. 

Se denomina “Ajuste” al procedimiento de revisión y actualización permanente de los valores de 

los indicares del PND. 

Esta consideración está en función de la actualización de las fuentes oficiales de información 

empleadas, como es el caso de las operaciones estadísticas de síntesis que emite el Banco Central 

del Ecuador. Información, que por su grado de complejidad, está asociada a cuatro versiones para 

un mismo ejercicio económico: previsionales, provisionales, semidefinitivas y definitivas. Así 

también, existen registros puntuales que inciden en las fuentes oficiales de información como es el 

caso de las estadísticas vitales que se ven influenciadas por el sub registro de la información e 

inclusive estos mismos sub registros están expensas a investigaciones para conocer o corroborar 

los acontecimientos acaecidos en una población. 

http://portal.sni.gob.ec/documents/10156/607e33b4-723a-42f3-bb9c-b14dfc76cb84
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Este escenario, de manera particular, implica el ajuste a los valores de los indicadores12 meta o 

apoyo, originalmente expuestos en el Plan Nacional de Desarrollo o a las correspondientes 

actualizaciones aprobadas por el Consejo Nacional de Planificación. 

Si bien esta consideración, no implica el reemplazo de los indicadores, habrá que considerar que 

su modificación de manera recurrente, podría ser considerada u observada como incumplimiento 

por el Consejo Nacional de Planificación. 

Por lo expuesto, para que una institución solicite los ajustes de los valores de los indicadores del 

PND, debe estar inmerso en una de las siguientes causales que deberán estar debidamente 

sustentados: 

I. Mejoramiento de los registros administrativos u operaciones estadísticas de la 

institución (subregistro); 

II. Modificación de las estadísticas de síntesis, o reprocesamiento interno. 

Conociendo estas causales, las instituciones, de acuerdo a los procedimientos establecidos en la 

presente metodología, solicitarán las respectivas modificaciones al Consejo Nacional de 

Planificación para su posible aprobación, siendo necesario adjuntar a esta solicitud, un informe 

técnico con los siguientes justificativos: 

a) Un análisis relacionado a la operación estadística utilizada como insumo para el cálculo del 

indicador. Principalmente, describirá si esta operación forma parte del Programa Nacional 

de Estadística o en su defecto, expondrá los resultados del proceso de certificación que 

lleva a cabo el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC)13. 

b) Un análisis relacionado a los cambios de los indicadores por concepto de: (i) mejoramiento 

de los registros administrativos, ó (ii) actualización de las estadísticas de síntesis, ó (iii) 

reprocesamiento interno de los registros administrativos; de las entidades que publican 

oficialmente la información. Incluirá una descripción referente a la variación que sufre la 

estimación. 

c) Un análisis que sustente que el ajuste del indicador no afectará a la política, objetivos y 

metas originales del Plan Nacional de Desarrollo.  

d) El nuevo valor de la línea base y su correspondiente año, así como la serie del indicador, 

en el caso de que pueda ser replicado para años previos. 

e) La propuesta de ficha metodológica, que da cuenta de la construcción del nuevo 

indicador. 

En este escenario, también existen casos excepcionales a considerar para que una institución 

solicite los ajustes de los valores; no obstante, los ajustes deben estar inmersos en una de las 

siguientes causales que deberán estar debidamente sustentados: 

                                                           
12

 Valores de la línea base y de la serie del indicador. 
13

En el caso que la operación estadísticas propuesta NO cuente con el aval del INEC —para cualquiera de los 
dos casos expuestos—, la propuesta será descartada. 
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III. Corrección por error de digitación de los datos; 

IV. Error en el cálculo de los indicadores; 

V. Propuesta de nuevas metodologías de cálculo, y por lo tanto, el cambio del valor y en 

casos especiales, hasta del nombre del indicador para precisar su significado. 

Conociendo estas causales, las instituciones, de acuerdo a los procedimientos establecidos en la 

presente metodología, solicitarán los respectivos ajustes al Consejo Nacional de Planificación para 

su posible aprobación, siendo necesario adjuntar a esta solicitud, un informe técnico con los 

siguientes justificativos: 

a) Un análisis relacionado a la operación estadística utilizada como insumo para el cálculo del 

indicador. Principalmente, describirá si esta operación forma parte del Programa Nacional 

de Estadística o en su defecto, expondrá los resultados del proceso de certificación que 

lleva a cabo el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC). 

b) Un análisis que permita, según el caso que proceda: 

i. constatar los errores ocasionados, al momento de digitar los valores de los 

indicadores. Si bien este caso no es habitual, y está relacionado a errores 

involuntarios, para su proceder se deberá adjuntar los oficios respectivos que 

respalden esta posición de error en la digitación, y permitan solicitar el cambio 

respectivo. 

ii. sustentar el o los errores en el cálculo del indicador. El informe deberá describir 

cuál fue el error cometido, que podría estar relacionado a los temas de 

procesamiento y manejo de la información, el empleo de programas de 

procesamiento distintos a los comúnmente utilizados o la selección involuntaria 

de una base de información no oficial. 

iii. Identificar los cambios metodológicos empleados para el cálculo del indicador. 

Detallará las diferencias y la evolución conceptual del indicador, la descripción de 

las variables empleadas entre una u otra metodología para la obtención de los 

valores, así como, una descripción de los cambios suscitados en la operación 

estadística que permite la medición del indicador. Si es que fuera el caso, se 

deberá hacer referencia a la metodología internacional a la que se está ajustando 

el indicador, para sustentar su cambio. 

  

c) Un análisis que sustente que el ajuste del indicador no afectará a la política, objetivos y 

metas originales del Plan Nacional de Desarrollo.  

d) El nuevo valor de la línea base y su correspondiente año, así como la serie del indicador, 

en el caso de que pueda ser replicado para años previos. 

e) La propuesta de ficha metodológica, que da cuenta de la construcción del nuevo 

indicador. 

 



 

11 
 

3.- Flujo del proceso 
 

Es pertinente señalar que todos los informes técnicos que acompañen a las propuestas de 

modificaciones de los indicadores, deberán ser remitidos con la correspondiente firma de 

responsabilidad de la máxima autoridad de la institución respectiva que solicita la modificación y 

dirigidos al Secretario Técnico del Consejo de Planificación.  A continuación se exponen los dos 

casos en los que se inscribe el proceso de presentación de propuesta de modificación de un 

indicador. 

 

3.1 Primer caso (cuando el Ministerio Ejecutor es coordinado por un 

Ministerio Coordinador) 
1. Ministerio Ejecutor realiza un pedido de modificación del indicador a su Ministerio 

Coordinador con el correspondiente informe técnico. 

2. Ministerio Coordinador recibe la solicitud con el respectivo informe técnico que la justifica. Si 

valida el informe técnico, remite el pedido de modificación del indicador a la Senplades, en el 

formato descrito en la presente metodología14. 

3. Senplades recibe el pedido del Ministerio Coordinador. Una vez analizado el pedido, realiza un 

informe, a través del cual puede recomendar: 

A) Aprobar la modificación del indicador, en cuyo caso se comunica al Ministerio 

Coordinador y al Ministerio Ejecutor que originó la solicitud; y se presenta la propuesta 

para la consideración del caso al Consejo Nacional de Planificación, incluyendo las 

modificaciones realizadas al indicador, con la serie y ficha metodológica correspondiente.  

B) Negar la modificación, en cuyo caso remite el informe de objeción al Ministerio 

Coordinador, poniendo en conocimiento de manera simultánea al Ministerio Ejecutor que 

originó la solicitud. 

                                                           
14

 Cuando el Ministerio Coordinador no valide el informe técnico recibido, remitirá su decisión desfavorable 
con las justificaciones respectivas al Ministerio Ejecutor. En virtud de ello, la entidad Ejecutora no asumirá 
como validado su informe tras el único proceso de envío de la propuesta a su Coordinador. 
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3.2 Segundo caso (cuando la Institución Ejecutora NO está coordinada por 

un Ministerio Coordinador) 
1. La Institución Ejecutora realiza un pedido de modificación del indicador y lo remite a 

Senplades de manera directa, adjuntando el correspondiente informe técnico, en el 

formato descrito en la presenta metodología. 

2. Senplades recibe el pedido de la Institución Ejecutora. Una vez que la Senplades analiza el 

pedido realiza un informe, a través del cual puede recomendar: 

A) Aprobar la modificación del indicador, en cuyo caso se comunica a la Institución 

Ejecutora que originó la solicitud; y se presenta la propuesta para la consideración del caso 

al Consejo Nacional de Planificación, incluyendo las modificaciones realizadas al indicador, 

con la serie y ficha metodológica correspondiente. 

B) Negar la modificación o ajuste, en cuyo caso se remite el informe de objeción a la 

Institución Ejecutora. 

 

                              PROCESO A SEGUIR PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL ANEXO 12.2 DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (Caso 1)
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Aprobar la modificación del 

indicador 

Solicita 

modificación del 

indicador 

Si valida informe 

técnico

Rechazar la modificación 
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Recibe respuesta con 

dictamen negativo, con 

copia al solicitante original

Recibe la propuesta de modificación 

del indicador con la serie y ficha 

metodológica correspondiente

Recomienda

Recibe respuesta 

favorable, con copia al 

solicitante original
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4.- Contenido del informe 

El informe técnico es un documento que describe el estado de un cambio  conceptual, estructural, 

de fuente o  metodológico, con el objetivo de informar sobre las acciones que se han realizado en 

el cumplimiento de la meta de  los indicadores. Debe contener la información necesaria para que 

un receptor calificado pueda evaluar la situación, proponer cambios y dar recomendaciones. 

El informe técnico referido en este documento debe ser presentado considerando los siguientes 

contenidos: 

4.1 Antecedentes  

4.1.1 Indicador  

4.1.2 Objetivo del Plan Nacional de Desarrollo 

4.1.3 Política en la que se enmarca el indicador  

4.1.4 Tipo de causa de la modificación: 

 
Deberá únicamente enunciar la causa de la modificación, de acuerdo a lo establecido en la 
metodología para la modificación de Indicadores del Plan Nacional de Desarrollo, así: 
 

                              PROCESO A SEGUIR PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL ANEXO 12.2 DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (Caso 2)
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del indicador con la serie y ficha 

metodológica correspondiente

Recibe respuesta con 

dictamen negativo

Recibe respuesta 

favorable
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 Reemplazo de un indicador 
o Ya no se generan la o las variables relevantes. 
o Existencia de un nuevo instrumento de recolección. 
o No se cuenta con un instrumento periódico. 

 Ajuste en los valores de los indicadores. 
o Mejoramiento de los registros administrativos 
o Modificación de las estadísticas de síntesis. 
o Casos excepcionales. 

 
 

4.2 Análisis que se utilizó para el cálculo original del indicador. 
 

4.2.1  Criterios considerados. 

 
Hacer mención a los criterios y/o supuestos y causas que fueron considerados en su momento 
para determinarlo como indicador de meta o apoyo.  
 

 4.2.2 Metodología y base de datos utilizada para el cálculo  

 
Detalle del procedimiento metodológico para la obtención de las variables relacionadas (fuentes 
de información) y la construcción del indicador. Incluir los documentos (actas, oficios, etc.) en los 
que consta la aprobación del indicador (y sus modificaciones) como tal. Cuando sea el caso, 
describir también la evolución de las modificaciones del indicador. 

 
 

4.3 Justificación del cambio 
 

4.3.1 Marco conceptual 

 
Describir brevemente a qué acciones sectoriales hace referencia el indicador original. 

  

 4.3.2 Justificación del cambio 

 
En este apartado se debe exponer las causas y análisis que originan la modificación, incluyendo la 
explicación de la manera en que capturará de mejor manera las acciones emprendidas por la 
institución ejecutora. 
  

 4.3.3 Propuesta  

 
Describir el nuevo procedimiento metodológico de cálculo del indicador. 
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Demostrar que la propuesta no afectará a la política, objetivos y metas originales del Plan Nacional 
de Desarrollo, caso contrario se deberá seguir el procedimiento que corresponda con la 
Subsecretaría de Seguimiento y Evaluación de Senplades. 

 

4.3.4  Período de actualización 

 
Describir la periodicidad con la que el cálculo del indicador se podrá  actualizar. 

 
 

4.4 Responsables del cambio del indicador 
 

 4.4.1 Institución que solicita. 

 4.4.2 Ministerio Coordinador 

 4.4.3 Unidad, Área, Dirección,  responsable de la generación y actualización de serie del 

indicador 

 
Debe quedar claramente establecido cual es la institución responsable del pedido del cambio, 
quien lo avala (Ministerio Coordinador), en el caso que corresponda. Así mismo quedará  
claramente establecido cual es la institución y de ella, la Unidad, Área, Dirección, responsable de la 
generación y actualización de serie del indicador, aún cuando otras áreas intervengan en la 
producción del indicador. 
 
 

4.5 Conclusiones  
 
Se emite el criterio final respecto a la modificación del indicador. 
 
 

4.6 Bibliografía  o referencias 
Las referencias metodológicas expresamente utilizadas para la generación de la propuesta. 
 

 

4.7 Anexos 
 

4.7.1  Línea base y serie del indicador  

4.7.2 Ficha metodológica 

Ejemplo: 
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Datos de acuerdo a la publicación del Plan Nacional de Desarrollo 

Nombre del 
indicador _ 
Publicación 

 valor 
año base 

año base 
meta al 
2017 

Unidad de 
medida del 
indicador 

Fuente 

Institución 
Responsable del 

Monitoreo y 
Evaluación 

Tipo de cambio: Metodológico 

Porcentaje de 
personas que 

usan TIC (mayores 
de 5 años) 

41,4 2012 50 porcentaje 
INEC - 

ENEMDU 
Senplades 

 Respecto a la sección : TIC´s a hogares, personas de 5 años 
y más (para 15 años y más INFORMANTE DIRECTO) se 
considera la población que respondió afirmativamente a 
cualquiera de las preguntas: 
- ¿(…) El (os) teléfono (s) celular (es) que (…) tiene es / son 
SMARTPHONE?;  
- ¿(…) ha usado en los últimos 12 meses la computadora, 
desde cualquier lugar?; 
- ¿(…) ha usado en los últimos 12 meses el Internet, desde 
cualquier lugar? 

Cambios realizados en el  indicador de acuerdo a su seguimiento 

Nombre 
 valor 

año base 
año base 

nueva 
meta 
2017 

Unidad de 
medida del 
indicador 

Fuente 

Institución 
Responsable 

del Monitoreo y 
Evaluación 

Cambio Metodológico 
El cambio afecta a la 
meta del Plan sí o no 

No aplica 39,8 2012 82 Porcentaje 
INEC - 

ENEMDU 
Senplades 

De la sección: TIC´s a hogares 
de 5 años y más. Para 15 
años y más INFORMANTE 

DIRECTO, Se deja de tomar 
de la pregunta ¿tiene 

teléfono celular activado? En 
su lugar se toma la pregunta: 

- ¿(…) El (os) teléfono (s) 
celular (es) que (…) tiene es / 

son SMARTPHONE?;  

SI 
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ANEXO 1: MARCO NORMATIVO 
 

Constitución de la República del Ecuador 
 

El Art. 3. Establece que son deberes primordiales del Estado, entre otros (numeral 5): “Planificar el desarrollo nacional, 
erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para 
acceder al buen vivir”. 
 
El Art. 147. Menciona que son atribuciones y deberes de la Presidenta o Presidente de la República, además de los que 
determine la ley, entre otros, numeral 7: “Presentar anualmente a la Asamblea Nacional, el informe sobre el 
cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo y los objetivos que el gobierno se propone alcanzar durante el año 
siguiente”. 
 
El Art. 279, indica que “El sistema nacional descentralizado de planificación participativa organizará la planificación para 
el desarrollo. El sistema se conformará por un Consejo Nacional de Planificación, que integrará a los distintos niveles de 
gobierno, con participación ciudadana, y tendrá una secretaría técnica, que lo coordinará. Este consejo tendrá por 
objetivo dictar los lineamientos y las políticas que orienten al sistema y aprobar el Plan Nacional de Desarrollo, y será 
presidido por la Presidenta o Presidente de la República”. 
 
El Art. 280, indica que “EI Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y 
proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos 
públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su 
observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores”. 

 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas –COPFP– 
 

El Art. 10. Menciona que “La planificación nacional es responsabilidad y competencia del Gobierno Central, y se ejerce a 
través del Plan Nacional d Desarrollo”.  
En el mismo artículo se menciona que: “…Al gobierno central le corresponde la planificación a escala nacional…” 
 
En el Art. 17.Sobre los Instructivos metodológicos, se menciona que: “La Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo elaborará los instructivos metodológicos para la formulación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas 
nacionales y sectoriales”. 
 
De acuerdo al Art. 21 donde se señalan las entidades que pertenecen al Sistema Nacional Descentralizado de 
Planificación Participativa: “El gobierno central y los gobiernos autónomos descentralizados conforman el Sistema 
Nacional Descentralizado de Planificación Participativa. Adicionalmente, forman parte del Sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación Participativa: 1. El Consejo Nacional de Planificación; 2. La Secretaría Técnica del 
Sistema; 3. Los Consejos de Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados; 4. Los Consejos Sectoriales de 
Política Pública de la Función Ejecutiva; 5. Los Consejos Nacionales de Igualdad; y, 6. Las instancias de participación 
definidas en la Constitución de la República y la Ley, tales como los Consejos Ciudadanos, los Consejos Consultivos, las 
instancias de participación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y regímenes especiales y otras que se 
conformen para efecto del ejercicio de la planificación participativa.” 
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El Art. 24. Se refiere a las funciones del Consejo Nacional de Planificación y en los numerales 3 y 4 establece:”3. Conocer 
los resultados de la evaluación anual del Plan Nacional de Desarrollo; 4. Establecer los correctivos necesarios para 
optimizar el logro de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo…”. 
 
Con respecto a la coordinación del sistema nacional descentralizado de planificación participativa, el Art. 26 hace 
referencia a que “La Secretaría Técnica del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa será ejercida 
por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo.”, misma que tendrá las siguientes atribuciones, entre otras:  
“6. Realizar el seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo y sus instrumentos;…  
8. Dirigir el Sistema Nacional de Información con el fin de integrar, compatibilizar y consolidar la información relacionada 
al Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa;… 
14. Proponer insumos técnicos para consideración del Consejo Nacional de Planificación…”. 
 
Así mismo, en el Art. 30. Se menciona: “La información para la planificación, tendrá carácter oficial y público, deberá 
generarse y administrarse en función de las necesidades establecidas en los instrumentos de planificación definidos en 
este código. La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo establecerá los mecanismos, metodologías y 
procedimientos aplicables a la generación y administración de la información para la planificación, así como sus 
estándares de calidad y pertinencia. Adicionalmente, definirá el carácter de oficial de los datos relevantes para la 
planificación nacional, y definirá los lineamientos para la administración, levantamiento y procesamiento de la 
información, que serán aplicables para las entidades que conforman el sistema”. 
 
El Art. 31. Sobre el libre acceso a la información, menciona “…La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo tendrá 
a su cargo el Sistema Nacional de Información”. 
 
El Art. 32, sobre el Sistema Estadístico y Geográfico Nacional: 
 
 “El Sistema Estadístico y Geográfico Nacional será la fuente de información para el análisis económico, social, geográfico 
y ambiental, que sustente la construcción y evaluación de la planificación de la política pública en los diferentes niveles 
de gobierno. 
 
La información estadística y geográfica que cumpla con los procedimientos y normativa establecida por la Ley de la 
materia, tendrá el carácter de oficial y deberá ser obligatoriamente entregada por las instituciones integrantes del 
Sistema Estadístico Nacional al organismo nacional de Estadística para su utilización, custodia y archivo....”. 
 
Art. 33 se refiere al Sistema Nacional de Información, y menciona “El Sistema Nacional de Información constituye el 
conjunto organizado de elementos que permiten la interacción de actores con el objeto de acceder, recoger, almacenar y 
transformar datos en información relevante para la planificación del desarrollo y las finanzas públicas. Sus 
características, funciones, fuentes, derechos y responsabilidades asociadas a la provisión y uso de la información serán 
regulados por este código, su reglamento y las demás normas aplicables. 
La información que genere el Sistema Nacional de Información deberá coordinarse con la entidad responsable del 
registro de datos y la entidad rectora de las finanzas públicas, en lo que fuere pertinente”. 
 
El Artículo 34 sobre el Plan Nacional de Desarrollo, señala: “El Plan Nacional de Desarrollo es la máxima directriz política 
y administrativa para el diseño y aplicación de la política pública y todos los instrumentos, dentro del ámbito definido en 
este código. Su observancia es obligatoria para el sector público e indicativa para los demás sectores”. 
 
Y Sobre el contenido del Plan Nacional de Desarrollo, el art. 36 señala que “...Deberá integrar, por lo menos, los 
siguientes elementos: 3.- Políticas de gobierno, estrategias, metas y sus indicadores de cumplimiento…”; 
 
Finalmente, el Art. 39, sobre el Seguimiento del Plan Nacional de Desarrollo, menciona: 
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“La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo coordinará los mecanismos de seguimiento y evaluación del Plan 
Nacional de Desarrollo en función de los procedimientos definidos en el reglamento de este Código. El informe anual de 
cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo será presentado por la Presidenta o Presidente de la República a la 
Asamblea Nacional. 
 
En caso de requerirse correctivos o modificaciones al Plan Nacional de Desarrollo, la Presidenta o Presidente de la 
República pondrá a consideración del Consejo Nacional de Planificación dicha propuesta, que deberá ser conocida y 
aprobada en un plazo no mayor de diez días”. 
 

Reglamento al COPFP 
 

El Art. 8 del reglamento amplia las atribuciones del Consejo Nacional de Planificación establecidas en el código, entre 
otras establece: 
“… 3. Reglamentar el funcionamiento interno del Consejo Nacional de Planificación. 
4. Establecer una o varias comisiones de seguimiento y evaluación permanentes necesarias para el cumplimiento de los 
objetivos de la Planificación Nacional.” 
 
Sobre la información para la planificación, en el Art. 32 se dice “La gestión y producción de información para la 
Planificación deberá orientarse a proveer datos e información estadística y geográfica para los procesos de elaboración, 
seguimiento y evaluación de los instrumentos de política pública y del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa”… 
 
“…Todas las entidades del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa remitirán, de manera 
obligatoria, la información necesaria para la formulación, seguimiento y evaluación del Plan Nacional de Desarrollo, de 
los planes de desarrollo locales y demás instrumentos del Sistema, a la Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo…” 
 
El Art. 33, sobre la definición de mecanismos, metodologías y procedimientos.- “Los mecanismos, metodologías y 
procedimientos para la publicación y difusión de la información serán definidos por la Secretaría Nacional de 
Planificación y Desarrollo a través de lineamientos técnicos, los mismos que serán adoptados por todas las entidades y 
organismos del Sistema Nacional Descentralizado de  Planificación Participativa”. 
 
El Art. 34 sobre la Oficialidad de los datos e información para la Planificación.-“ El Instituto Nacional de Estadística y 
Censos y la entidad rectora de la generación de información geográfica, en coordinación con la Secretaría Nacional de 
Planificación y Desarrollo, establecerán los lineamientos, procedimientos, metodologías y estándares para el 
levantamiento de los datos, así como los sistemas de certificación de calidad que deberán ser implementados previo a 
otorgar el carácter oficial de los datos e información. 
 
Los datos con carácter oficial serán de uso obligatorio para todas las entidades del Sistema. 
Todas las entidades y organismos del sector público que provean servicios públicos, deberán generar y mantener 
repositorios de información que contendrán datos sobre los servicios brindados, beneficiarios y beneficios entregados, así 
como cualquier otra información estadística que sea relevante para la Planificación. Estos datos e información deberán 
ser transferidos oportuna y obligatoriamente a la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo para su uso…”. 
 
El Art. 35 “De la entidad responsable del Sistema Nacional de Información.- A la Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo, como responsable del Sistema Nacional de Información, le corresponde: 
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1. Crear y presidir los Comités Especiales, como espacios de coordinación interinstitucional, para la priorización y la 
generación de información; así como, para la elaboración de metodologías, mecanismos y procedimientos que 
correspondan a la generación, estandarización, administración y difusión de la información para la Planificación… 
3. Sistematizar, procesar y difundir la información técnica relacionada con la Planificación, proporcionada por todas las 
entidades del Sistema; 
4. Apoyar el intercambio, difusión y uso de datos e información estadística y geográfica, generada por todas las 
entidades del Sistema;…”. 
 
El Art. 36 se refiere como entidades técnicas del Sistema Nacional de Información al Instituto Nacional de Estadística y 
Censos y la entidad rectora de la generación de información geográfica. “Sus responsabilidades, en relación al Sistema 
Nacional de Información serán: 
1. Consolidar el inventario de la información estadística y geográfica que generan las instituciones del Sistema Estadístico 
y Geográfico a través de sus respectivos programas, así como realizar su seguimiento y monitoreo; 
2. Proponer los lineamientos, procedimientos, metodologías y estándares para la producción de datos estadísticos y 
geográficos; 
3. Implementar sistemas de certificación de calidad de manera previa a otorgar el carácter oficial de los datos e 
información relevante para la Planificación nacional; y 
4. Producir los datos e información que sean de su competencia, según los requerimientos del Plan 
Nacional de Desarrollo y otros instrumentos de Planificación” 
 
El Art. 56 habla sobre el Seguimiento y evaluación al Plan Nacional de Desarrollo, y menciona “La Secretaría Nacional de 
Planificación y Desarrollo, efectuará el seguimiento a los indicadores y metas contenidos en el Plan Nacional de 
Desarrollo y en la Estrategia Territorial Nacional. 
 
La evaluación al Plan Nacional de Desarrollo se presentará anualmente al Consejo Nacional de Planificación. Incluirá una 
evaluación de la coherencia entre la política pública y las intervenciones públicas implementadas para cumplimiento del 
Plan Nacional de Desarrollo”. 
 
 
 

 


